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Uniales en Córdoba 	
Tres id, 	
seis id. . 0 0

Un ajo. 	
Se 2mblica todos los dies e,scepto los Domingos.
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Las leyes, órdenes y anunceos que se
manden publicar en los HoletZues ofi-
ciales se han de remitir al G efe politico
saespectivo, por cuya conducto se pasa-
rän ä !os editores dc os mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
1§39, y 21 de Octubre de 1S5.1.)
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Jueves 7 tic Noviembre de 1872. 	 1 y 112 real.
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gaas leyes y las disposiciones del C‘o -
Merino son obIligatorias para la capital
de provincia desde que se publicaras ofs-

e3aM oseute en ella y desde cuatro dias
d esprises para los demás pueblos de la
inismis. provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837k,)
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Núm. 864.

Seceion de Fomento.
1). Diego Raya y Fardel, ve.

cmo de esta ciudad, á nombre de
l a co mpañía de minas y fundicion
de plomos «Santa EuforniaNs
dente en Lisboa, ha presentado á
las doce de la mañana del dia 2 del
actual solicitud de registro de siete
pertenencias de la mina titulada
« Edita» de mineral plomo, sito en
el- parage que llaman unabria del
Cuervo, terrono realengo término
de Santa Eufernia, lindante al S.
con las ruinas «Victoria» é «Impro-
v isada» al O. con la -Tregita» al
E. con el registro «Periquito» y al
N. con terreno franco.

La designacion que hace es la
Siguiente:

Se tendrá por punto de partida
Cl mojen núm. 2 de la ruina « Vic-
toria» desde el cual y en direccion
O. / 5 grados N. se medirän 300
metros y se fijará la 1." estaca; de
1 • a ä 2." al N. 15.° E. 100 metros;
de 2.° á 3. a al E. 15° S. 700 metros;
de 3.° ä que es un mojon de la
«Improvisada» 100 metros al S. 15°
0 -, y por último do la 4.° al pun-
to de partida 400 metros.

Ha consignado al mismo tic
P e la cantidad de setenta y OIL CO
Pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
Por decreto de hoy he dispuesto la
ad mision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anua -
cie al público en cumplimiento al
párrafo 2." del artículo 15 de las
bases generales para la nueva le -
gislacion de minas.

Córdoba 4 de Noviembre de
1872.

El Gobernador,
Manuel Zapatero y &Mea.

<3Z

Núm. 865.

Seccion do Fomento.
Don Diego Raya y Farriel, ve-

cino de esta ciudad, á nombre de la
compañia . de Minas y fundicion de
plcmo Santa Eufemia, residente en
Lisboa, ha presentado á. las doce de
la mañana del dia 2 del actual so-
licitud de registro de seis pertenen-
cias de la mina. titulada el Aguila,
de min 	 Iara. ri.nmr. eitr, tan n1

ge que llaman Umbria del Cuervo,
terreno realengo término de Santa
Euternia, lindante al N. peflon del
Aguila, a19. con la segunda perte
nencia. de Gasta y Sacarás y al S.
y E. con terreno franco.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
el mojan número 5 de «Gasta y
Sacarás,» desde el cual se rnedirän
al E. 300 metros y se lijará la
1.' estaca; do 1.° á 2." 200 metros
al 8.; de 2. a á 3." 300 metros al O.,
que coincidirá con la 4. » estaca de
la 2." pertenencia de «Gasta y Sa-
caras» y de 3. » al punto de partida
20s metros.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de setenta y cinco
pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision do la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que so
anuncio al público en cumpli-
miento al párrafo 2." del articulo 15
de las bases generales para la nue-
va legislacion de minas.

Córdoba 4 de Noviembre de 1872.
El Gobernador,

iillaur.nel Zapatero y Albear.

Núm. 866.

D. Diego Raya y Furriel, ve-
cino de esta Ciudad, ä nombre de
la Compañia de minas y fundicion
Sta. Eufemia, residente en Lisboa,
ha presentado á las doce de la ma.'
Una del dia 2 de Noviembre soli.

vincial, que cuando sea posible sa
ordene al Ingeniero gofo de cami-

1 nos, para que proceda ä formar
el estudio de una carretera pro-
vincial, que, partiendo de Villa
del Rio, termine en la ciudad da
Bujala.nce,

Córdoba 3 de Noviembre de
1872. -Juan Jimenez.-Antonio

Mana.-.Tnan .T da la lbs_
tida.»

Se acordé tomarla en conside-
racion.

Abierta discusion,
El Sr. Gorrindo dijo: que aun

cuando co la ha firmado, se hace
solidario de ella y la apoya, porque
los caminos son la vida de los pue-
blos, de sama importancia en los
que la proposicion comprende, pues-
to que encerrando grandes ele-
mentos do riqueza, no tienen me-
dios do salida ni de acercar sus
productos ä los mercados; I or lo
que la Diputaciou debe acordar el
estudio de esta carretera.

El Sr. Salcedo indicó, que se
véa siesta cornpsendida en el plano
de las de la Provincia, y si hay
otros estudios acordados antes, jus-
to será que se les atienda primero.

El Sr. Cubero dijo: que no ha-
ce oposicion, sino al contrario está
dispuesto á apoyar todas las car-

; rateras; pero considera prematuro
I tratar ahora de esta, puesto que
1 tiene entendido que hay hecha una

Sesion celebrada por la _espre- 	 proposicion sobre un empréstito pa-
sada Corporacion el dia 4 de No- I ra dedicarlo ä este objeto, y que

viembre de 1872. 	 hasta tanto se determine si este se
Presidencia del Sr. D. José E. 	 acepta, deben dejarse en suspenso

Alcalá Zamora. todas las proposiciones sobro car-

Leida y aprobada el acta de la 	 roter as, para que una vez conoci-
anterior, se diá cuenta de la si- I da la cantidad que puede destinar-
guiente proposicion: 	 se ä esto fin, so proceda á su estu-

Los diputados que suscriben pi- 	 dio, teniendo en cuenta las relacio-

den ä la Excma. Diputacion pro. I nos de unas con otras y su mayor

citud de registro de doce pertenen-
cias de la mina titulada Sta. Bar-
bera, de mineral plomizo, sito en
paraje que llaman vaidio del co-
inun, terreno realengo término de
Sta. Eufemia, lindante al S. con un
cercado, al E. con la primera per-
tenencia de Ojalá y al N. y 0 4 con
terreno franco.

La designacion que hace es la
siguiente:

çrt 1-Anrirk nnr 	 n,Artid
el mojon S. O. de la primera per-
tenencia de Ojalá y se medirán al
N. 150 metros y Se fijará la 1.a es-
taca; de j,aä 2." al O. 4,00 metros;
de 2. » á 3.' al N. 300 metros; de
3." á 4 . » al E. 400 metros, y de 4 • °
al punto de partida 300 metros.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de setenta y cinco
pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al publico en cumplimiento al
párrafo 2. » del artículo 15 de las
bases generales para la nueva le-
gislacion de minas.

Córdoba 4 de Noviembre de
1872,

El Gobernador,
Manuel Zapatero y Albear.

Núm. 886.

DipuLacion provincial
de Córdoba.
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utiLia 111/1.111Jt 	 C.) liLia +-Laza Lvt.i sita

proponga las bases con arreglo ä
las cuales debe modificarse el re-
glamento lijando la cuan tia de la
Pension y el tiempo de su dura-
c ion.

El Sr. Presidente, reasumiendo,
indicó que la reforma del regla-
mento no es un trabajo del mo-
mento sino de una pro posicion se •
parada; y que ahora debe resol-
verse sobre la instancia presentada
ä menos que la Diputacion consi-
dere conveniente suspender la re-
solucion hasta fijar las bases con
arreg•leá las cuales pueda hacerse
la concesion.

Puesto á votecion,
así por unanimidad.

So precedió al nombramiento do
Comision para referma del regla
mento de la Escuela de Bellas Ar-
tes, resultando elegidos:los Señores
Garcia del Castillo, Anchelerga y
Cubero. (D. Antonio ).

Se di6 lectura á la siguiente pro-
posicion:

«Los Diputados que suscriben
hacen presente á la Excelentísima
Diputacion la conveniencia y uti-
lidad que necesariamente ha de
reportar la construccion de una
carretera provincial que desde la
ciudad de Lucona. á Vadalatosa pa-
se por Jauja aprovechando el puen-
te del ido Anzur.

Córdoba 4 de Noviembre de
1872,-.-Fernando Quintana Gal-

se acordó

importancia; debiendo A este efecto
nombrarse una Comi e ion 6 enco-
mendar á la Permanenteqn con-
sulte a. les pueblos las que conside-

ren indispensables,
El Sr. Garcia, concretando lo di-

cho por el Sr. Cubero, propuso que
se escite á los Alcaldes para que
pidan las carreteras que se nece-

sitan en sus respectivas pueblos,
puesto que estos son loe que tie-
nen verdadero conocimiento de sus
necesidades, y que la Conlision lue-
go resuelva con presencia do los
datos debidos.

El Sr. Gorriatio dijo: quo no
debe confundirse el estudio con la
construccion, y que á esto se pue-
de proceder sin dificultad alguna,
puesto que hay cantidad consig-
nada al efecto, del cual resultarán
las moniricaciones que la carretera
deba sufrir con relaeion á las de-
más, y que no ere.e necesario con-
sultar ä los Alcaldes, por cuarite
los diputados tienen la legítima re
eresent• 	

-

acion de sus distritos.e 
Ea Sr. Torres dijo: que los Di -

putados de la izquierda no hacen
opesicion ä esta propuesta, como
no lo harán nunca á ninguna otra
que tienda á mejorar el estado de
la Provincia y á procurarle medios
de adelanto, toda vez que vie-
nen animados del mejor deseo de
contribuir ä cuanto pueda servir
e_ 	 --,.."..,,lan;rni:mitn y (leiznr-

rollo de los intereses provinciales;
pero que diciéndose en la propo-
sicion que se proceda. al estudio
cuando sea posible, la aprueban,
bajo la condicioa do que se rea-
lice cuando sea posible y en la
debida relacion con el plano gene.
neral de la provincia.

Puesta 4 votacion fué aproba-
da por unanimidad.

So (lió lectara á una instancia
suscrita por D. Rafael Gonzalez
Ripoll, alumno de la Escuela pro-
vincial de Bellas Artes, en solici-
tud de quo se le conceda la pension
para estudiar en la Academia do
S. Fernando, con arreglo á lo es-
tablecido en el reglamento de la
citada escuela, y ä la cual se cree
con derecho en razon de las cali-
ficaciones y premios que ha obte-
nido, y que justifica con certifica-
cien del Secretario del mismo esta-
blecimiento.

Tomada en consideracion y pues-
ta á discusion, dijo el Sr. Cubero,
que ha visto trabajos del solicitan-
te y otros alumnos de la Escuela
quehon ran al Establecimiento, pe-
ro que accediendo ä la solicitud,
se vá á sentar un mal precedente,
porque n6 habria razon para negar
mas tarde ä otro lo que en iguales
condiciones ä este sa hubiera con-
cedido; que ea su concepto debe
convocarse un concurso cuyo pre-
mio aea la pension, fijando pre-

El Sr. Gorrindo dijo: que co
recuerda si el premio essa consig-
nado en el Reglamento, pero que

1 si es asi, esta fuera de duda que
debe concederse, pero por medio de

; un concurso, nombrando al efectoe

; un jurado calificador é imponiön-
dese al premiado la obligacion de

! remitir un cuadro anualmente en
prueba de sus adelantos.

Leido el art. 59 del reglanieute,
dijo el Sr. Rivera que este no pre-
ceptea el concurso, por lo que no
debe exigirse, considerando de más
fuerza la certificacion de los m g r i

-tos que presenta, puesto que de ella
aparece que ha sido premiado por
sus adelantos en distintos exáa
menes,

El Se Anchelerg,a indicó que
esta cuestion debia mirarse, bajo un
punto de vista mas árnplio y mas
general, puedo que ha de dar des-

arrollo á las artes y grandeza d la
Provincia; qui el solicitante es sin
duda acreedor al premio; pero esto
no es bastante, sino que e s . necesa-
rio formar un plan para estas con-.
cesiones, darle una forma regula-
rizada ampliando el reglamento y
las bases para establecer un sistema
fijo y ordenado, y que al efecto do-

clon debida á. discutirlas y votar-
las; exponieudoque sobre esto for-
malizaba una proposittion para que
se discutiera y votara.

El Sr. Carretero insistió en
que, aun cuando los gastos de es-
tudio estén consignados en capi-
tule independiente de los de coas--
truccion, como todo es dinero y to-
do solo del mismo fondo, conviene
no invertirlos en. estudios que no

G a

de que si para la construccion fue-
sen necesarios, poder hacer la de-
bida transferencia ä este capitulo.

El Sr. Torres expuso, que sin
entrar en la cuestion de transfe-
rencias que suenan mal en España,
abunda en !as ideas del Sr. Gorrin-
do, en el concepto do que no debe
negarse a los pueblos los estudios
que soliciten, ni subordinarlo ä la
construccion; proponiendo ea su
consecuencia, que se proceda A to-
dos los estudios que los pueblos pi-
dan, cuando sea . posible; que se
subordine este estudio al plan ge-
neral de la provincia, y que para
la construecion de carreteras so dé
la preferencia atendiendo it la im-

e 
portancia y A la antigüedad de su
eoncesion.

Puesta ä votacion la proposi-
cien presentada, quedó aprobada
para cuando sea posible.

(Se continuara )

Ministerio de la Guerra.

Núm. 874.

• 	 Circular.
Excmo. Sr : Por Real Decreto

de 2 del actual, inserto en la «Ga-
ceta» del 4, so dictan las reglas
que en lo sucesivo han de obser-
varse para el reemplazo del Ejär-

cito de las Antillas, en el que do
hoy en adelante hallarán por con-
siguiente todas las clases de tropa
garantías y ventajas de grandí-
sima importancia; y en su vista
S. M. (q. D. g.) so ha dignado
preveeir que cou sujeciou al ex-
presado soberano mandato se pro-
ceda inmediatamente al alista-
miento de 19..000 hombres con des-
tino A los ejércitos permanent e y

expedicionario de la Isla de Cuba,
con arreglo ä las siguientes Les-
trucciones:

L a Se abre desde luego la re-
cinta general voluntaria en los
cuerpos de infantería, caballería,
artiilería, ingenieros,reservas, d e

-pósitos y banderines; y en las Ca-

jas de quintos tan luego como in-
g gresea en ellas los del reemplazo
1 del presente año.
#1 	 2. 	 Los individuos que Se aliS'

1 ten, 5, a pertenezcan al Ejército (5
1 ä las clases de paisanos y licencia.-

i
dos, se obligarán A servir en la Is-

- la de Cuba, bajo las condiciones
Itodas que contiene el Real Decre-

te de 2 del presente mes.

3. a Ira duracion del servicio
será de seis años que enipezaráa

I á contarse desde el dia en que 109
alistados verifiquen su embarque,
los cuales deberán extinguir 109
tres primeros afioi en el ejercito
activo y los otrostres en la reserv a -

4.° Los que se alisten proceden'
tes de las clases de paisanos y li

-cenciados disfrutaran 750 pesetas
(3.000 reales) por los tres años qua
se comprometan ä servir en isell"
yo, percibiendo dicha cantidad ea
la siguiente forma; 250 pesetas
(1.000 reales) en el momento del
embarque 6 atetes si presenta°
garantía suficiente, que les será
alzada una vez verificado aquel, Y

las 50O restantes (2 000 reales) al
ingresar en la reserva despues de
cumplir los tres nño en activo.

A los individuos del Ejér-
cito activo 6 de las reservas de la
Península que soliciten ser inscr i

-tos en este alistamiento, se les abo•
liará el tiempo ya servido en Espa'
fía siempre que el que les falte e a-
ra cumplir ó el que se comproais"
tan ä servir en la Isla de Cuba 13°

baje de tres años, en los cuales re"
cibirän la gratificacion de 750 en"
setas (3.000 reales) pagados en 13
forma que establece el artículo an'
'loador, además do su haber al res'
pecto de Ultramar.
6.' Los paisanos y licenciad03

que se alisten empezarän
frutar el haber de Cuba desd e el
dia en se filien; recibirán sin carg°
alguno el vestuario do embarque;

puerto en que
deban verificar aquel por cuanta
del Estado; y nada se les exigirä
Por el reconocimiento facultativo'

, Yiatnente el tiempo quo ha de du-
rar, que en su opinion debe sere

i corta, para que volviendo pronto
t ä la Escuela comunique sus im pro -4

sienes.
,i

u. Sia.---Manuel Casani,---Gabriel

F. Calvo. —Rafael Marin Gorrin-
do..—José 11. a Moreno.»

Tomada en considasacion, el se.

flor Carretero dijo: Que es lojusto
que se atienda antes á los caminos
estudiados y que no han quedado
inhabilitados por otras carreteras,

.1 posteriormente construidas, ni por
las vias ferre as.

Ei Sr. Gorrindo indicó, que á
pesar de eso no encuentra dificul-
tad en que se haga esto estudio,

i cuyo gasto es insignificante, el cual
no ha da dar preferencia á esta
carretera sobre otras que estén ya

I acordadas.
El Sr. Garcia del Castillo con -

1 siderd quo debian subordinarse to-
das las proposiciones que so presen-
tasen sobre carreteras A la oferta de
un empréstito para construir las ne-

Icesarias en la Proviacia, ä fin de
I que una vez clasificadas en el plan
I en órden á su utilidad y convenien-

cia se pueda proceder con la rela-

1

serán conducidos al

Ministerio de Cultura 2024



tas leves y á los desertores de estos
y do los demás cuerpos del ejército;
pero de ningun modo á los viciosos

incorregibles, ni á los que hayan
faltado á la disciplina.

Queda prohibido que se
ejerza coaccion alguna sobre la
tropa, ni para que se inscriba ni
para contrariar su deseo de tomar
parte en el alistamiento, pues ha
de ser enteramente voluntario el
compromiso que contraigan, y no
ha de estimarse nunca como objeto
de castigo el destino ä Cuba, ni de
medio para enjugar el débito de los
que estén empeñados en su ma-
sita.

21."Panto los Directores ge-
nerales de las armas como los Ca-
bitanes generales do los distritos
quedan autorizados para resolver
por sí y en el acto las dudas que se
ofrezcan sobre este alistamiento;
pero debiendo ajustar sus resolu-
ciones á lo prescrito en el mencio-
nado Real decreto y precedentes
instrucciones y consultando por es-
crito 6 telegrama cuanto estimen
oportuno para facilitar la recluta do
los que deseen pasar d servir al
ejército de Cuba.

De Real órden lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos cOn-
siguientes.— ios guarde á V. E.
muchos afios.—Madrid 30 deOctu-.
bre da 1872.—Córdova.

Ministerio de Fomento. AYUNTAMIENTOS'.
MIIIMIM

Núm. 868.

Alcalclia constitucional de
Hornachuelos.

D. Atonio Garcia Mesa, Alcalde
Constitucional de esta villa.

La lista de utilidades que ha de
servir de base para el reparto nau
nieipal del actual año económico,
se encuentra concluida y de mani-
fiesto en esta Secretaría do Ayun-
tamiento por termino de ocho dias,
para que !as personas que quieran
puedan examinarla y deducir los
agravios que crean habérseles in -
fondo; cuyo plazo trascurrido, no
se oirá reclatnacion de ninguna
especie.

Y para que por ninguno pueda
alegare ignorancia se fija el pre-
sente en Hornachuelos á 3 de No-
viembre de 1872.----Antonio Gar-
cia.-- Anastasio Sancho, Secre-
t ario,

Núm. 869.

Alcaldia constitucional de
Villanueva del Rey.

D. Pedro José del Rey, Alcalde
primero do esta villa.
Hago saber: que próxima la

época en que por la Junta pericial
de esta localidad ha de darse erin-
cipio á la formacion del militara -
miento de la riqueza inmueble, cta.

4 que habrdt1 de sujetarge para ser
ad mitidos en la recluta.

7 • 3 El Gobierno garantiza los
alcances y ahorros que las clases de
tropa depositen en las Cajas de
Cuba, cuyas clases serán satiefe-
chas de todos sus haberes y cré-
ditos al embarcarse para regresar
ä la Península.

8. a Todo individuo que pase ä
la reserva despues de cumplir los
tres años da servicio activo en el
ejercito permanente de la isla, po-
drá dedicarse libremente á traba-
jos agrícolas 6 á cualquiera otra
clase de industria, variando su re -
si dencia dentro del territorio segun
co nvenga á su intereses, sin más
c bligacion que dar conocimiento
al Jefe del regimiento 6 cuerpo ä
que pertenezca; pero conservando
siempre la obligacion de acudir á
sus banderas cuando sea llamado
en caso de guerra.

9 .a Tan luego como verifique
el pase ä la reserva que espresa
artículo anterior, podrá contraer
ma trimonio sin que esto le exima
de la obligacion de acudir á las fi-
l as en caso de guerra segun prefija
ta nabien el mencionado artículo;
Pero cuando tenga lugar dicho lla-
m amiento volverá á disfrutar la
gratiticacion de 250 pesetas (1.091
reales) anuales en la justa propor-
cion al tiempo que nuevamente es •
té sobre las armas.

1 0.° El individuo que cumpla
el tiempo de su empeño tendrá. de-
recho ä regresar ä la Península por
cuenta del Estado, así como su mu-
je r y los hijos que haya tenido, Ça-
yo derecho conservará igualmente
cua lquiera que sea el número de
años que permanezca en la isla des-
pues de licenciado.

11 -a Cumplido el compromiso,
podrá contraer otro nuevo por tres
37 seis años conforme verificó el pri-
mero, disfrutando en tal caso la
gratificacion de 250 pesetas (1.000
reales) por cada un bil0,

l 2,a Las clases que compongan
cuadro dc tropa a delos cuerpos,

disfeutarán igualmente de todos los
be neficios que se cenceelen al solda -
d o; pero les sargen tos primeros que
aspiren al [.iseenso, no podran pasar
ä la reserva.

13.° Los cabos y sargentos de
todas las ara:asé institutos del ejer-
ci to de la Península que deseen pa-
sar al de Cuba, podrán verificarlo
con las mismas ventajas que los
sol dsdos, en la proporcion do un
sargento v dos cabos por cada 100
hombres.

A es te fin dirigirán sus solicitu-
des por conducto de sus Jefes á las
Direceiones generales respectivas,
las cuales designarán los más anti-
g uos, si el número do los que lo
soliciten excede de la proporcion
ante riormente indicada.

En igual proporcion do la de

los cabos, podrán ser admitidos los
cornetas y músicos de plaza de los
regimientos.

14. a Los individuos que hayan
terminado algunas de las carreras
de Medicina, Farmacia 6 Veteri-
naria, no prestarán otro servicio
en el ejercito activo que el de su
profesion, si así lo solicitasen, ea
cuyo caso serán destinados á los
cuerpos, compañia sanitaria, am-
bulancias y hospitales, como auxi-
liares del Cuerpo de Sanidad mili-
tar. Pasados los tres años que deben
extinguir en el ejército activo, po-
drán optar mediante oposicion
las vacantes de los cuerpos cleSani-
dad, Farmacia y Veterinaria mili-
tar de la isla, 6 ejercer libremente
sus profesiones si ingresasen en la
reserva.

15.° Las ventajas de que habla
el artículo anterior serán extensi-
vas ä todos los obreros, maestros de
artes ú oficies, y demás profesiones
que puedan tener aplicaeion á los
diversos servicios del ejercito de
Cuba, asi corno á los establecimien-
tos industriales que tiene àsu car-
go el Estado; y el Capital) general
de dioha isla cuidara de que se dis-
tribuyan en las armas.é institutos
especiales, de la manera mas con-
veniente al objeto de utilizar sus
servicios en el ejército.

46.a Los paisanos . que deseen
alistarse no tendrán quo presentar
mas documentos que la cédula de
vecindad óen su defecto no volante
sellado y competentemente autori-
zado por los respectivos alcaldes,
en que se haga constar con toda
claridad, la naturaleza, domicilio,
edad, estado, profesion y conducta
de cada interesado.

17.° Los soldados y clases del
ejército que sean admitidos en este
alistamiento, continuarán prestan-
do servicio en sus cuerpos sin ser
baja en ellos hasta que sean llama-
dos, lo cual no tendrá lugar antes
de que ingresen en el ejército ¡Os

reemplazos do esto año; circuns-
tancia por la que, solo empezarán

disfrutar el haber de Cuba cuan-
do tenga lugar dicha baja.

18.* Todo individuo de tropa
que so inscriba tendrá derecho
hacerse borrar del alistamiento si
variase de opinion y se arrepintie-
se de haber contraido compromiso
para servir en la isla de Cuba, cu -

I yo derecho conservará liast e, el dia
anterior al del embarque; mas pa-
ra hacer uso de el, tendrá que de-

! volver previamente el dinero 6 im-
porte del vestuario que hubiese
reciLido, así como los gastos de
trasporto que haya causado.

19.' No s  admitirán al alista-
1 miento en el Fijo de Ceuta sine a

los iedividuos procedentes de la
Guardia civil 6 Carabineros desti-
nados ä dicho regimiento por fal-

1

1

Ilmo. Sr.: Por órden del Poder
Ejecutivo, fecha 12 de Mayo do 4

1869, se dispuso que no se diese I
curso á las instancias presentadas
con objeto de verificar estudios pa-
ra optar ä las plazas vacantes en el
cuerpo de Torreros de faros, sien- I
do el objeto de aquella &den que
pudiera tener colocacion el excesi-
vo número de Aspirantes aproba-
dos, y que no se ocasionasen per-
juicios á los agraciados, defraudan- I
do sus esperanzas por no poder ob-
tenerla sino despues de muchos
años do terminada su carrera; pero
quedando ya un corto número en
estas condiciones, y siendo preciso
acudir á la necesidad de tener per- 1
sonal instruido que lag res() en el
cuerpo con los conocimientos y re- 1
quisitos necesarios prevenidos en
los artículos 6.°y8.° del reglamen-
to para la orga.nizacion y servicio I
de los Terreros de faros, aprobado
por Real &cien de 21 de Mayo do
1851y regla 3. do la circular de
ese Centro directivo de 20 do Di- i
eiembre de 4856;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuer-
do con lo propuesto por esa Direc-
clon general, ha tenido ä bien dis-
poner que se admitan las solicitu-
des que se presenten para hacer
estudios prácticos en los faros del

estado, autorizan do á los ingenie-
ros Jefes de las provincias mariti-
maS, para que las resuelvan por si
lijando al efecto los faros que reu-
nan las mejores condiciones y que
se encuentren mas próximos á la
capita l., así 'como el plazo que juz-
guen conveniente, durante el cual
vigilarán el comportainlento del
solicitante que estará subordinado,
respecto á su intervenciou en los
aparatos y conducta en el interior
del faro, á las órdenes que reciba
del Torrero encargado del mismo.

Ha dispuesto asimismo S. M.
que desde luego se convoque á exä-
tomes públicos en las provincias
marítimas para que puedan pre-

sontarse los que se crean adorna-
dos de los requisitos que previene
el reglamento citado, y una vez
aprobados sus ejercicios, serán de-
clarados alumnos aspirantes con
derecho á ingresar en el escala fon
de Torreros de Faros ä medida que
vayan ocurriendo vacantes.

De Real órden lo comunico á
V. 1. para su conocimiento y 4 fin
de que dicte las órdenes oportunas
para el cumplimiento de esta Rea I
disposicion. Dios guarde á V. I.
muchos años. Madrid 24 de Octu -
bre de I 872..—Echegaray.

Sr. Director general de Obras
públicas.

1e
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tivo y ganadería, cuyo padrea ha
de servir de base para el reparti-
miento de la contribucion territo-
rial correspondiente al próximo
año económico de 1873 á 74, se
hace público ä todos los vecinos y
hacendados forasteros que tengan
bienes en esto término municipal,
que dentro del plazo de treinta
dias presentare ea la Secretaría
de este Ayuntamiento relaciones
-esactas do sus bienes, con espre-
sion de la situacion, cabida y lin-
deros de cada una de las fincas que
posean: advirtiendo quo con arre-
glo ä las constantes prevenciones
de a Administracion Económica,
todos los contribuyentes, aun cuan-
do no tengan alteraciou alguna ea
su riqueza, deberän presentar las
relaciones de que queda hecho mé-
rito con los requisitos prevenidos,
pues de lo contrario sufrirän los
perjuicios ä quo haya lugar por la
falta de cumplimiento en tan im-
portante servicio.

Y para general inteligencia
pongo el presente en Villanueva
del Rey t treinta y uno de Octubre
de mil ochocientos setenta y dos. —
Pedro José del Rey.

JUMADOS.
—

Núm. 870.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la izquier-

da de esta ciudad de
Córdoba.

—
Don Rafael Pineda Alba, Juez m u -

nicipal 6 interino de primera
instancia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y

emplaza por primer término de
nueve dias i Juan Amigo Roda,
para que dentro de ellos compa-
rezca en este Juzgado á responder

los cargos que le resultan en cau-
sa que en el mismo se sigue por
robo, apercibido de que trascurri-
do dicho término sin haber compa-
recido, le parar ä el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Córdoba ä cuatro de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta y dos.—Rafael Pineda Alba.
—De órden de S. S.. José Sanchez
Guerra.

Núm. 871.

Don Rafael Pineda y Alba, Juez
Municipal é interino de primera
instancia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad.
En virtud del presente cito,

llamo y emplazo á dos hombres
cuyas señas personales son, esta-
tura alto, algo moreno, con la
cara ancha y vestido al uso del
del pais; el segundo alto, rubio,
colorado, un poco cegato, como de
treinta y ocho á cuarenta años de
edad, contra los que sigo causa
por haber vendido un jumento ca-
da uno, que han resultado ser de
Ja propiedad de Pedro Ordwiez, y
al que le fueron robados en el sitio
nombrado Cuesta del Espino, los
cuales se presentarän en este Juz-

gado dentro dol término do nueve
dias, que se contarán desde esta
fecha, á. defenderse do los cargos
que le resultando dicha causa.

Dado en la. Ciudad do Córdoba
á treinta y uno de Octubre de mil
ochocieetos setenta y dos.—Rafael
Pineda Alba.— El Escribano, José
Carrasquilla y Baeza.

Núm. 872.

Don Rafael Pineda Alba, Juez
municipal, é interino de prime-
ra instancia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad.
Hago saber: que en este juzga-

do y por ante el infrascripto se si-
gue espediente informacion do pró
y útil para la enagenacion de va-
rias fincas, en el cual se ha man-
dado sacar 4 pública subasta para
su renta las que ä con thsuacion se
espresan.

ra y metalífera de Delméz y Espiel
ha acordado convocar ä. junta ge-
ral estraordinaria de señores ac -
cionistas que fueron de la misma
para el dia 1,° de Diciembre pró-
ximo á las 12 de su mañana con
objeto de Froveer la vacante de un
vocal de dicha Comision que ha
renunciado el cargo.

El acto se verificará en el cuar-
to principal de la casa número 3,
calle do las Tres Cruces.

Los Sres. accionistas -se servi-
rän pasar 4 recojer oportunamen-
te las papeletas de que trata el par
rafo 2.° del artículo 61 del regla-
mento, de cuya credencial se les
proveerá en el piso entresuelo de
casa calle de Preciados número 1.0,
todos los dias no feriados, de dos ä
cinco de la tarde.

En el mismo habrän de entre-
garse, cuando menos tres dias an-
tes de la celebracion de la junta,
los poderes de representacion de
que habla el art. 62 del regla-
mento.

Lo que en conformidad con el
artículo 63 se anuncia para cono-
cimiento de los interesados.

Madrid 29 de Octubre de 1872.
—El Secretario, José de Mesa y
Cardero. 	 — 3

Han desaparecido de uaa de-
hesa en el término de Badajoz un
caballo alazan de 13 años, careto,
los cuatro piés blancos hasta la ro-
dilla, de seis 4, siete dedos de alza-
da, herrado.

Una yegua castaña oscura de
marca, poco mas (5 menos, tiene
unos pelos blarr.5os en las manos y
herrucU, lleva tia potro mamon

Pliegos-estados para la
forinacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 e:71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent

imprenta, librería y lito-
grafía delDiario de Ctir-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

BENFTICENCIIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones,
petas y toda ciase de
itapresos para los eska-
bleeimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de

venta en la imprenta y
litografía del diario de
Cardaba, Fernando
‘! i y Letritdas 8.

rsmexecenc.r.".

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A. iministracion. Se ha-
llan de venta en la irdi
punta del //Amo Cöa=.
DODA.

Venta de madera en.
Cabra
--

En 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran
de las Bajas Jerez, y Cruz del ',fuer -
to, hay para su corta en la próxi-
ma menguante de Enero, ocho pa-
los cuellos de álamo blanco con el
grueso y largo competente para
viga de molino.

".1=11.1W+.aA45".0

A los Secretarios de A y uti-
tanalento

Presupuestos y liquidaciones
gastos 6 ingresos municipales'
Cuentas y relaciones de cargo Y
data de Depositaria. Se hallan 013
venta en la Imprenta y Litogra

-fi del Diario de Córdoba, S. For-
n nod 34 y Letrados 1S.

NT ER ESA.N TE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron
arreglo al art. '21 dei
reglameno de 6 de 313-
yo de 1871. Se hallan de
-yunta en la librería del
el)iario de Córdoba,'
San Fernando 3i y be-
tratlos 18.

Relaciones de habed
res, invitaciones re°
elbos talonarios, papele-
tas de apremio y pile-
gos-est?, dos impresos pa'
ra la forinacion del re,'
partimiento vecinal para
cubrir los dAcits
nicipales. se hallan de
venta en la Imprenta del
diario de Córdoba.

mprenta del inAttl0 	 Wal)03
Sai Pernwidp

ti

Pts.Cdts. •
:

Una casa sita en la
calle Maestra de la villa
de Fuente Obejuna, se-
ñalada con elnúmero dos,
que linda por Este y Sur
con casa de Don Gabriel
Hernandez, y por Norte
con otra de Don Geráni-
mo Rayé, la cual ha sido
apreciada en la cantidad
de seis mil trescientos se-
senta y cinco pesetas y
cincuenta céntimos 	 . 6365 b'

Y una huerta al sitio
de la Carclencliosas té-

mino de dicha vila de
FuenteObejuna, con agua
do pié y cabida de veinte
y cinco äreas y sesenta y
tres centiáreas, que linda
por Este y Sur con tierras
de los herederos de Don
Manuel Castillejo, por Pc-
niente con las mismas
tierras y arroyo de Santa
Elena, y . por Norte con el
dicho arroyo y tierras de
José Ortega; habiendo si-
do apreciada la indicada
finca en ciento ochenta y
siete pesetas y cincuenta
céntimos 	 . 187 50

Para el remate de estos prédios
se ha señalado el dia veinte y sie-
te de Noviembre próximo, de on-
ce á doce de su mañana, el cual de-
berá. verificarse en la Sala audien -
cia dc este juzgado, bajo el tipo de
sus aprecios. sin que se admitan
proposiciones que no lo cubran.

Dado en Córdoba à treinta y uno
de Octubre de mil ochocientos se-
tenta y des.—Rafael Pineda Alba.
—De órden de S. S.', José Sanchez
Guerra.

AN U NCIOS.

Fusion carbonífera
! y metal itera de Belméz

y Lspiel,

I 	 La Comision liquidadera de la
I disuelta Sociedad Fusion cabonife-
i

Ministerio de Cultura 2024


